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DESDE ALCALDÍA 
 
Como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, 
le doy la bienvenida a esta administración. Nuestra intención, desde el pri-
mer momento,  es la de conseguir su integración en nuestro equipo humano 
de la manera más cómoda y sencilla posible, considerando  tanto su punto 

de vista profesional como  personal. 
 

Para ayudarle en esta tarea, queremos ofrecerle este manual de acogida, que contiene 
información básica y necesaria, con la finalidad de facilitar el desarrollo de su trabajo y, de esta 
manera, cumplir con los pilares básicos de nuestra institución: gobernar y gestionar la ciudad 
proporcionando servicios a los vecinos con una visión de mejora continua. 
 

La esencia de todo empleado/a público/o es trabajar para el ciudadano, guiado por una 
política de excelencia y una cultura de colaboración y responsabilidad. Nuestro ánimo es la 
mejor prestación del servicio público, pues nos debemos a la ciudadanía  y sus necesidades. 
 
 
 
Un saludo. 
 
 
                                                                         
                                                                             D. Ángel Moreno García. 
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 DESDE LA CONCEJALIA DE PERSONAL, 
REGIMEN INTERIOR Y PARTICIPACION CIUDADANA 
Antonia Arenas Laserna. 
 
Desde la Concejalía de Personal y en colaboración con la Universidad 
Rey Juan Carlos, a través de un Convenio de Colaboración, hemos im-
pulsado la elaboración de este Manual de Acogida para los/as Emplea-
dos/as del Ayuntamiento de San Fernando de Henares que tienes en tus 
manos. 
 
s los/as empleados/as públicos que comiencen a prestar servicio en el 

zcan nuestro municipio y su Ayuntamiento: su organización y funcionamien-
stión. Este manual pretende ser un instrumento de utilidad para todos/as 

e les informe de sus derechos y obligaciones y que, de esta forma, les 
io de calidad a los/as ciudadanos/as desde el primer momento. 

e, gracias a los estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Socia-
Rey Juan Carlos, ha culminado en este curso 2013. 

Desde aquí quiero dar las gracias a los/as estudiantes que han participado en su elaboración y 
posterior actualización ya que han sido un ejemplo de entrega y buen hacer. Espero que los 
resultados guarden relación con la ilusión que se ha puesto en su creación. 
 
 
Agradecimientos:

El objetivo es que todo
Ayuntamiento cono
to, sus normas y su ge
los/as empleados/as, qu
permita dar un servic
 
Este es un proyecto qu
les de la Universidad 

 
 
El ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de Henares quiere hacer llegar su agradeci-
miento expreso a las siguientes personas, ya que gracias a su esfuerzo y dedicación han 
hecho posible este trabajo. 

 
 
Dª. Mercedes Alda Fernández 
Profesora de la Universidad Rey Juan Carlos 
 
D. Ricardo Bermejo Díaz 
Alumno en Practicas de la Universidad Rey Juan Carlos 
 
D. Carlos Rodríguez Rodríguez 
Director Gerente de Organización y Recursos Humanos 
del Ayto. De San Fernando de Henares. 
 
Agradecer también a D. Miguel Ángel Sánchez, Dª. Sandra Martín Sánchez, D. Luís Mi-
guel Duran y D. Joaquín Solano Valero por la creación de la primera versión de este Ma-
nual de Acogida. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 3

 
                                
                                    INDICE 

 
 

1. El municipio………………………………..…….5 
2. La institución…………………………………….8 

2.1 Organización Política…………………….8 
2.2 La Corporación Municipal……………….9 
2.3 Organización Técnica………..…………11 
2.4 Empresa Municipal de Suelo…………..11 

 
Los/as Empleados Públicos 

 
1. Clasificación Profesional………..……………12 

 
2. Recomendaciones Para la 

Convivencia en el Trabajo…………………….12 
 

3. Derechos de los Empleados Públicos….…13 
 

3.1 Derechos Económicos………………..…13 
3.2 Derechos Retributitos del Personal 

Laboral…………………………………..…15 
3.3 Derechos Sociales…………………….…15 
3.4 Derechos Colectivos de los 

Empleados/as Públicos/as…………..…19 
 

4. La Salud En el Trabajo. 
 

4.1 Servicio de Prevención De 
Riesgos Laborales……………………….20 

4.2 Servicio de Vigilancia De La Salud……21 
4.3 Comité De Seguridad y Salud………….21 

 
5. Desarrollo Personal y Profesional 

 



 

 4

5.1 Formación…..…………………………...21 
5.2 Promoción……………………………….22 

 
6. Información y Comunicación Interna 

 
6.1 Tarjeta de Identificación Personal……23 
6.2 Direcciones y Extensiones de Intranet.23 
6.3 Servicio Telefónico e E-mail……………24 
6.4   Tablón de Anuncios……………..………29 

 
7. Vacaciones 

 
7.1 Calendario Laboral………………………31 

 
8. Ausencias e Incidencias en el Trabajo 

 
8.1 Bajas Medicas…………………………….32 
8.2 Accidentes de Trabajo…………..………32 
8.3 Situación de Maternidad………..………32 

 
  9.   Régimen Disciplinario……….…………...……32 

 
10. Tu Puesto de Trabajo………………………...…37 

 
11. Tu Lugar de Trabajo…………………………….37 

 
CONVENIO COLECTIVO…………….………………39 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 5

INFORMACION DE INTERES GENERAL 
 

1. EL MUNICIPIO 
 
 
San Fernando de He do al este de la 
capital, en el kilómetro 15 cado en el 
Corredor del Henares, formando p  de su término 
esta incluido dentro del Pa
 
Limita al norte con Paracu s, Torres de la Alame-
da y Loeches. Al sur se en y Coslada. Se 
encuentra a tan solo cinco 
 
Posee una superficie de 39 s supera los 
40.000. 

 
El municipio se divide en dos núcleos principales: el núcleo urbano y el Parque Empresarial, un 

n 72.000 metros cuadrados de oficinas y locales comerciales. 

a mediterráneo continental. Temperatura media anual: 14, 1º C. 
: 38,4º C. Temperatura mínima anual: -4º C. Oscilación térmica: 42º 

al): 60%. Presión media anual: 706 mm. Días soleados (me-
dia anual): 180. Días cubiertos (media anual): 78. Horas de 

sol (promedio anual): 2.888,2 horas. 
 
FESTIVIDADES

nares pertenece a la Comunidad de Madrid. Esta situa
de la Nacional II Madrid – Zaragoza. Se encuentra ubi

arte del área metropolitana de Madrid. Parte
rque Regional del Sureste. 

ellos del Jarama, al este con Alcalá de Henare
cuentra Rivas-Vaciamadrid, y al oeste Madrid capital 
minutos del Aeropuerto de Madrid – Barajas. 

,29 kilómetros cuadrados y el número de habitante

centro inteligente de negocios co
 
Datos climatológicos: Clim
Temperatura máxima anual
C. Humedad Relativa (media anu
dia anual): 107. Días nubosos (me

 
 
Cabalgata de reyes: 5 DE ENERO 
 
 
Desfile de carrozas en el que participan todas las entidades 
ciudadanas de San Fernando de Henares: asociaciones de 
vecinos, AMPAS, peñas, etc. 
 

Día de la Tortilla: 3 DE FEBRERO 
 
Fiesta tradicional de San Fernando de Henares que se celebra todos los años en el día de San 
Blas y en el cual todos los sanfernandinos acuden al Paseo de los Chopos a comer tortilla y a 
“lo que haga falta”. Se hacen juegos, se asan chorizos, se baila al compás de las charangas, 
etc. Se dice que esta fiesta tiene su origen en la que celebraban todos los años los pastores 
cuando acababan de esquilar a las ovejas de sus rebaños. 
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Semana de Carnavales 
 
Desfile de carrozas, realizado con la colaboración 
de las entidades ciudadanas, con actuaciones 
musicales y baile popular. Velatorio y entierro de 
la sardina con sardinada y baile popular en la 

o: 30 DE MAYO

Plaza de España. 
 
 
Fiestas Patronales de San Fernand  

 
 
Durante 4 ò 5 días se celebran las fiestas patronales de 
San Fernando de Henares, con actuaciones musicales, 
teatro, variedades, bailes populares…También es muy 
tradicional en nuestra localidad las casetas, los puestos 
de churros, las tómbolas, las atracciones, etc., del recin-
to ferial. 
 
 
 

 
 
 
 
LUGARES DE INTERES.

 

 
 
La Plaza de España 
 
Es una amplia plaza cuadrangular presidida 
por la fachada principal de la antigua Real 
Fábrica de Paños, rehabilitada recientemen-
te y que da paso a un moderno edificio sede 
del Ayuntamiento de nuestra ciudad. En su 
extremo norte estuvo el edificio de la antigua 
casa consistorial que también sirvió de cala-
bozo y de escuela pública. 
 
 
 

 
 
La Plaza de Fernando VI 
 
Desde la Plaza de España y siguiendo por la 
calle Libertad se llega a la Plaza de Fernando VI, 
este espacio urbano también forma parte del 
núcleo urbanístico de la ciudad antigua. Como 
único vestigio del pasado y presidiendo el centro 
de la plaza esta la estatua que en el año 1844 la 
reina Isabel II dono a la ciudad procedente del 
Palacio Real de Madrid. 
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Los Paseos de Los Chopos y de los Plátanos 
 
Siguiendo la Avenida de San Sebastián lle-
gamos a estos paseos en los que podemos 
disfrutar de la naturaleza e imaginar, sin es-
fuerzo, como era el Real Sitio en sus tiempos 
de esplendor. En nuestro paseo hallaremos 
dos puertas de piedra y forja; son las puertas 
del Rey y de la Reina, mandadas construir por 
Vicente Collantes a mediados del siglo XIX. 
Estas puertas daban acceso a la fértil huerta 
de la Vega y todos los días, a lo largo de mu-
chos años, los guardas del Real Sitio las ce-
rraban con la llave al atardecer una vez termi-
nada la jornada de trabajo para proteger los 
tesoros de la tierra abriéndolas al clarear del 
día siguiente. 

 
 
 
El Palacio de Aldovea 
 
Esta hermosa edificación, situada al noroeste del 
término municipal aun recuerda en su apariencia 
a la antigua fortaleza medieval con sus cuatro 
torres de defensa, que en el siglo XVIII fue trans-

e-

 

formada en palacio de recreo por el arquitecto 
Virgilio Rabaglio y que en la actualidad perten
ce a propietarios particulares. 

¿COMO LLEGAR? 

El Transporte público ofrece tres alternativas
de Henares. 

Cercanías Madrid:

 
 que comunican Madrid capital con San Fernando 

 
 

 
   Líneas C-1, C-2, y C-7, estación de San Fernando (en el termino municipal de Coslada) 
 
Metro Madrid: 
 
   4 estaciones de la Línea 7, zona B1: 
      - San Fernando 
      - Jarama 
      - Henares 
      - Hospital del Henares 
 
Autobús: 
 
    Líneas Urbanas: 

- 1. Parque Roma – Polígono Industrial. 
- 2. Barrio de la Estación – C.I.T.I. 

 
    Líneas Interurbanas: 
    - 280, 281, 282, 283, 284, 285, 287, 288, 822 y 220. 
 
    Línea Nocturna: 

- N203 (ciudad Lineal – Coslada – San Fernando – Mejorada – Velilla de San Antonio – 
Loeches). 
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2. LA INSTITUCION 
 
2.1. ORGANIZACIÓN POLITICA 
 
El Alcalde y los Concejales se encargan del 
Gobierno y de la gestión municipal. 
 
Dichas personas se eligen en las elecciones 
municipales, cada 4 años, por sufragio univer-
sal. 
 
Son los propios vecinos los que eligen a los 
concejales y, posteriormente, estos eligen al 
Alcalde, que también puede ser elegido por los 
vecinos según establece la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General (LOREG) en el art. 
19 de la LRL y en el 140 de la CE. 
 
 
Las sesiones ordinarias del Pleno se celebraran el tercer jueves hábil de cada mes, excepto en 
agosto, a las 18.00 horas. Si el día indicado coincide con día festivo, la sesión se celebrara el 
siguiente jueves del mes a la misma hora. 
 
En la página Web del Ayuntamiento existe la posibilidad de acceder a las Sesiones Plenarias 
en directo y al archivo con todas ellas.  
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2.2. LA CORPORACION MUNICIPAL 
 
Grupo municipal de IU: 

 
 
  
D. Ángel Moreno García. 
 Alcalde – Presidente. 
 
  
 
 Dª Laura Bedoya Ortuño. 
 Primera Tenencia de Alcaldía - Concejala de Cultura, Convivencia  y Movilidad. 
 
Dª Antonia Arenas Laserna.  
Segunda Tenencia de Alcaldía - Concejala de Personal, Régimen Interior y Partici-
pación Ciudadana 
 
  
 
D. Miguel Ángel Escudero Barajas. 
Tercera Tenencia de Alcaldía - Concejal de Hacienda y Modernización 
 
  
D. Alberto López Cabrera.  
Cuarta Tenencia de Alcaldía -Concejal de Urbanismo e Industria. 
 
 
 
D. Javier Blanco Morales. 
Quinta Tenencia de Alcaldía - Concejal de Desarrollo Local, Empleo y Formación. 
 
 
Dª Lourdes Castellanos Alcázar. 
Sexta Tenencia de Alcaldía - Concejala Salud, Consumo, Igualdad y Solidaridad. 
 
 
 
D. Jesús Antonio Calderón Collado. 
Concejal de Infraestructuras, Obras, Servicios y Medio Ambiente 
 
 
 
Dª Isabel Rodriguez Tobaruela. 
Concejala de Bienestar Social y Comercio. 
 
 
Dª Sofía Díaz Álvarez. 
Concejala de Educación, Deportes, Juventud, Infancia y Adolescencia. 
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Grupo Municipal del PSOE: 

 
 
 
D. Francisco Javier Corpa Rubio. 
Portavoz Grupo Municipal PSOE. 
 
 
 
 
Dª. Carmen Muñoz Paredes. 
Concejala Grupo Municipal PSOE. 
 
 
 
 
Dª. María Asunción Fernández Cubero. 
Concejala Grupo Municipal PSOE. 
 

Grupo Municipal del PP: 
 
 
 
D. Eusebio González Castilla. 
Concejal - Portavoz del Grupo Municipal del PP. 
 
 
 
Dª. María José Barceló Calvo. 
Concejala del Grupo Municipal PP. 
 
 
 
D. José Carlos Nieto Díaz. 
Concejal del Grupo Municipal PP. 
 
 
 
D. Manuel Núñez Malvar. 
Concejal del Grupo Municipal PP. 
 
 
 
Dª. Ana Melara Machuca. 
Concejala del Grupo Municipal PP. 
 
 
D. Jesús Silvestre Maqueda. 
Concejal del Grupo Municipal PP. 
 
 
D. Enrique Pantoja Bermejo. 
Concejal del Grupo Municipal PP. 
 
 
 
Dª Isabel María Soriano Santos. 
Concejala del Grupo Municipal PP. 
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2.3. ORGANIZACIÓN TECNICA 
 
2.3.1. El Ayuntamiento 
 
La ciudad de San Fernando de Henares es una ciudad muy equilibrada, con servicios públicos 
de calidad, bien comunicada, llena de zonas verdes y que mantienen su carácter humano – de 
pueblo-, algo que nos caracteriza. 
 
El Ayuntamiento de San Fernando de Henares tiene por delante muchos objetivos: culminar la 
construcción y rehabilitación del centro histórico, poner en pie cientos de viviendas asequibles, 
dotar de una red de aparcamientos, crear nuevos parques y construir nuevas instalaciones 
deportivas, culturales y sanitarias. Se pretende mejorar los barrios más antiguos y ofrecer más 
actividades a los jóvenes, además de crear miles de puestos de trabajo y una ciudad mas lim-
pia. 
 
Así, las diferentes áreas municipales que se desprende de la organización técnica del Ayunta-
miento, adoptan esta metodología de procesos desde una estrategia de cooperación y respon-
sabilidad compartida. 
 
 
2.4. EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO (EMS) 
 
La Empresa Municipal de Suelo de San Fernando de Henares, creada en 1994, es una Socie-
dad Anónima Unipersonal, propiedad del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, que 
cuenta con un amplio objeto social. 
 
El objetivo de la Empresa es la gestión directa en forma de empresa privada, de las siguientes 
actividades a desarrollar en el Termino Municipal de San Fernando de Henares: 
 

• Hacer frente a las necesidades de vivienda de los grupos sociales que no pueden acce-
der al mercado libre, a través de promoción de vivienda propia. 

• Contribuir a la rehabilitación del Patrimonio Construido de San Fernando de Henares. 
• Facilitar la adquisición de suelo industrial a los empresarios que requieran de suelo para 

la actividad productiva. 
• Generar, en la medida de lo posible, un patrimonio público de suelo con el que hacer 

frente las necesidades futuras de vivienda o de suelo industrial, participando activamen-
te en la racionalizacion de los mercados de suelo. 

• Contribuir al desarrollo de los objetivos y actualizaciones del Plan General de Ordena-
ción Urbana, en especial en aquellas cuestiones que el Ayuntamiento lo requiera. 

• Autofinanciar las actividades ordinarias de la Empresa a través de la participación en el 
mercadeo en el desarrollo de su objeto social. 
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LOS/AS EMPLEADOS/AS PUBLICOS/AS 
 
1. Clasificación profesional. 
 
Las personas que trabajan en el Ayuntamiento se encargan de desarrollar las funciones y cum-
plir los servicios que la normativa vigente encomienda a esta Administración. 
 
En función de su régimen jurídico y contractual, se diferencian los siguientes tipos: 
 

- Funcionario de carrera: es la persona que para ocupar una plaza de plantilla dotada 
presupuestariamente: 

 
1. Ha superado el oportuno proceso de selección. 
2. Se ha efectuado el correspondiente nombramiento. 
3. Ha tomado posesión de dicha plaza en el plazo que establece el reglamento. 

             
              Los empleados/as cotizan a la Seguridad social con carácter general. 
 

- Funcionario interino: es la persona que, tras haber superado el proceso de selección 
y en virtud de nombramiento ocupa transitoriamente una plaza vacante de plantilla pa-
ra: 

 
1. Sustituir a un funcionario de carrera en caso de ausencia temporal. 
2. Cubrir una plaza hasta que sea ocupada por un funcionario de carrera. 
3. Realizar programas de carácter temporal. 

 
- Personal laboral: Se accede mediante el oportuno proceso de selección y puede tener 

carácter fijo o temporal. 
 

1. Fijo: trabajador/a con contrato laboral que ocupa un puesto de trabajo clasifi-
cado como fijo en la Relación de Puestos de Trabajo 

2. Temporal: contratado/a para la realización de tareas de duración determinada 
y sujeto a las modalidades vigentes en la legislación laboral. 

 
- Personal eventual: Es la persona que a través del nombramiento, ocupa un puesto 

considerado de confianza asesoramiento especial en la Relación de Puestos de Traba-
jo. Tiene dotación presupuestaria no esta reservado a funcionarios de carrera ni a per-
sonal laboral fijo. 

 
 
2. RECOMENDACIONES PARA LA CONVIVENCIA EN EL TRABAJO. 
 
La Calidad, integrada definitivamente en el modelo de gestión del Ayuntamiento, en el desarro-
llo de nuestro trabajo, se traduce en: 
 

1. Dedicación y responsabilidad. 
2. Participación e implicación de todos en la consecución de resultados en la 

atención a los ciudadanos y en el desarrollo de mejoras. 
3. Preafirmación permanente de la dimensión ética en la gestión. 

 
Busca la excelencia en el trabajo. 
 
En la Administración, el trabajo bien hecho cobra un especial relieve: no solo contribuye a que 
las cosas funcionen dentro de la organización, sino que también tiene una significativa influen-
cia social: 
 

1. La diligencia en la tramitación de prestaciones sociales influye muy positiva-
mente en la calidad de vida de la población beneficiaria.  
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2. La rápida gestión en la concesión de permisos y licencias dinamiza la vida 
económica del municipio. 

3. La agilización de servicios municipales facilita la vida diaria de los ciudadanos. 
 
Participa y colabora. 
 
Cada uno de los funcionarios o empleados públicos del Ayuntamiento forma parte del equipo 
de trabajo. Es importante saber que tu desempeño y tu actitud influyen en la labor de tus com-
pañeros, jefes y colaboradores, así como en el ambiente de trabajo y en las relaciones con 
otras áreas. Es decir, un equipo no solo es un grupo de personas que se necesitan mutuamen-
te para sacar adelante una tarea. Trabajar en equipo implica, además, el compromiso de cada 
miembro de participar activamente en conseguir los objetivos, en solucionar los problemas, en 
facilitar la comunicación y la colaboración, en cuidar el contacto con compañeros de otros equi-
pos o áreas de trabajo, entre otras cosas. Por tanto, hay que contribuir con una actitud abierta y 
responsable al mantenimiento de un buen clima para garantizar tu satisfacción laboral y la de 
los que te rodean. 
 
Sé ético. 
 
Somos empleados públicos. Esto significa que nuestro comportamiento esta subordinado a una 
serie de principios o normas de comportamiento: 
 

- Responsabilidad: debes ser exigente con tu quehacer diario. Orienta tu esfuerzo en 
conseguir mejores resultados. 

- Lealtad: una actitud colaboradora, participativa e implicada son las mejores muestras 
de tu compromiso con la Administración. 

- Integridad y honestidad: nuestro comportamiento persigue el interés económico y social 
de la comunidad lo que excluye usar la autoridad asociada al puesto en beneficio pro-
pio. 

- Rendimiento: dedica el tiempo a tareas útiles y necesarias, procura no caer en tareas 
de escaso valor o en el perfeccionismo. 

- Imparcialidad: debes ser objetivo en las decisiones que hayas de tomar. Ten cuidado 
con los prejuicios, limitan tu profesionalidad. 

 
 
 
3. Derechos de los empleados/as públicos/as. 
 
3.1. Derechos económicos.  
 
En este capitulo hablaremos sobre el régimen retributivo común para el personal funcionario 
laboral y eventual del Ayuntamiento de San Fernando de Henares. 
 
Hay que mencionar en este apartado el Art.31 del C.C. el cual dice que “el régimen retributivo 
común tiene, entre otros objetivos, favorecer y ampliar la movilidad interna entre los diferentes 
puestos de trabajo, así como la promoción profesional, vertical, horizontal, y cruzada de los 
empleados/as públicos/as”. 
 
 
Derechos retributivos de los/as funcionarios/as, ley 7/2007 ESTATUTO BASICO    

Artículo 21: Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos  

1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las 
retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa salarial 
del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondien-
te Ley de Presupuestos. 
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2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de 
la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el personal. 

Artículo 22: Retribuciones de los funcionarios  

1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y complementarias. 

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su 
cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supues-
to de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están 
comprendidos los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias. 

3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los puestos 
de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el 
funcionario. 

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de 
retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquéllas a 
las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24. 

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las Administra-
ciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o premio en multas 
impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los servicios. 

Artículo 23: Retribuciones básicas  

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, esta-
rán integradas única y exclusivamente por: 

El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de 
que éste no tenga Subgrupo.  

Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada tres años de 
servicio.  

Artículo 24: Retribuciones complementarias  

La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se establece-
rán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, entre otros, a 
los siguientes factores: 

a. La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera admi-
nistrativa. 

b. La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad 
exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condi-
ciones en que se desarrolla el trabajo.  

c. El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su 
trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos.  

d. Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.  

Artículo 25: Retribuciones de los funcionarios interinos  

1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias 
correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se refieren los aparta-
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dos b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo o 
escala en el que se le nombre. 

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada 
en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entra-
da en vigor del mismo. 

Artículo 26: Retribuciones de los funcionarios en prácticas  

Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en prácticas 
que, como mínimo, se corresponderán a las retribuciones básicas del Subgrupo o Grupo, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar. 

Artículo 27: Retribuciones del personal laboral  

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el 
convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo esta-
blecido en el artículo 21 del presente Estatuto. 

3.2. Derechos Retributivos del Personal Laboral 

3.2.1. Retribuciones (básicas y complementarias) por categorías 

De acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y en el Real Decreto 158/1996, de 2 de febrero, el sistema retributivo de los emplea-
dos/as públicos/as de este Ayuntamiento está constituido por los siguientes conceptos: 

• El Sueldo Base (SB), que retribuye a la plaza y que estará compuesto por el SB y por el com-
plemento de destino equivalente al establecido para los funcionarios de igual categoría, funcio-
nes y nivel. 

• El Complemento al puesto de Trabajo (RPT) en su caso, que retribuye las específicas carac-
terísticas del puesto de trabajo y que será equivalente al complemento específico de los fun-
cionarios de igual categoría, funciones y nivel. 

• La Antigüedad. 

• Las Pagas Extraordinarias. 

• Las Horas Extraordinarias, por servicios extraordinarios fuera de la jornada laboral. 

Retribuciones básicas: compuestas por el Sueldo Base y por las Pagas Extraordinarias. 

 

3.3. Derechos sociales 
 
3.3.1. Seguridad social 
 
Los empleados/as públicos/as pertenecemos al Régimen General de la Seguridad Social. 
Tu incorporación se hace efectiva en el mismo momento de la toma de posesión de tu puesto. 
También, en ese mismo momento nace tu obligación de cotizar. Todo esto se mantiene mien-
tras dure tu relación laboral con este Ayuntamiento. 
 
Una vez incorporado a la Seguridad Social deberás elegir médico. Sería conveniente que el 
horario de consulta no coincida con tu jornada laboral. 
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3.3.2. Seguros de vida y accidentes laborales  
 
Como trabajador/a de esta Administración Local dispondrás de la opción a formalizar una póli-
za colectiva de vida que cubre los casos de fallecimiento y de incapacidad permanente absolu-
ta. El capital asegurado de dicha póliza en caso de fallecimiento o incapacidad permanente 
absoluta será de 12.020 euros y de 30.050 euros cuando dichos supuestos se produzcan en 
accidente laboral. Se firma cuando te incorporas, es de carácter voluntario y el importe de las 
primas se satisfará en un 70%, a cargo de la Corporación y, en el 30% restante, cargo de los 
empleados/as. 
 
3.3.3. Anticipos 
 
Los empleados/as de este Ayuntamiento en caso de necesidad, tales como ayuda para la 
compra, rehabilitación de vivienda, gastos por enfermedad grave, o de similar naturaleza, po-
drán solicitar anticipos reintegrables (a devolver) por el importe de las retribuciones brutas co-
rrespondientes hasta tres mensualidades. 
 
El descuento de efectuará en las nóminas correspondientes a los doce meses siguientes. 

Por otros motivos distintos a los expuestos anteriormente, se podrá solicitar el anticipo de hasta 
una mensualidad de la nómina reintegrable en un plazo máximo de tres mensualidades. 
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Modelo de solicitud de anticipo: 
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3.3.4. Fondos de acción social 
 
El fondo de acción social será destinado a ayudas de aparatos ópticos, prótesis y arreglos den-
tales y tratamientos especiales, ayudas de comedor escolar, adquisición de libros y tasas de 
matriculas en todos los niveles educativos. 
 
Se redactara un nuevo Reglamento de Acción Social en el que se establecerán las cantidades 
máximas y mínimas para cada ayuda. 
 

3.3.5. Maternidad 
 
Para todos/as los/as trabajadores/as que se encuentren en esta situación existen una serie de 
permisos para poder conciliar mejor el trabajo y la atención al hijo o los hijos. 
Los permisos y su duración son los siguientes: 
 
• Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia del 
trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción 
de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al 
final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por 
uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen. Igualmente la empleada 
podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente. En el caso de parto múltiple se ampliara propor-
cionalmente el permiso. 
 
• Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hospi-
talizados después del parto, la empleada o el empleado tendrá derecho a ausentarse del traba-
jo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, 
tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la dismi-
nución proporcional de sus retribuciones. 
 

3.3.6. Ropa/equipos de trabajo 
 
El Comité de Seguridad y Salud, tras la revisión del anterior acuerdo, redacta un nuevo conve-
nio con fecha de 26 de octubre de 2010 en el que el trabajador puede encontrar todo lo relativo 
a la regulación del vestuario laboral del Ayuntamiento de San Fernando de Henares. 
 
Dicho Convenio hace referencia en forma de anexo a los departamentos afectados a la entrega 
de vestuario: 
 

1- Infraestructuras y servicios. 
2- Policía Local. 
3- Deportes (personal de mantenimiento y control y profesores deportivos). 
4- Escuela infantil. 
5- Cultura (conserjes y auxiliares de instalaciones). 
6- Educación. 
7- Bienestar Social y Participación Ciudadana. 
8- Conductor de Alcaldía 
9- Limpiadoras. 
10- Conserje notificador. 

 
 

3.3.7. Incapacidades 
 
Como trabajadores/as del Ayuntamiento que os encontréis en una situación de capacidad dis-
minuida tenéis derecho a: 
 
En los caos de enfermedad o incapacidad, que no suponga la invalidez total o absoluta del 
empleado/a, para desempeñar las tareas que requiere el Ayuntamiento, la Corporación estudia-
rá junto con el Comité de Seguridad y Salud, y podrá decidir, el traslado del mismo a otro pues-
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to de trabajo, que pudiera desempeñar. Ello sin perjuicio de las retribuciones que le correspon-
dan. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento se obliga a reubicar laboralmente a aquellos trabajadores/as que 
padezcan una incapacidad permanente, siempre que: 
 

• Sean declarados en situación de Incapacidad Permanente para su profesión 
habitual por la competente Comisión Médica Evaluadora, y sin necesidad de que 
esta declaración adquiera firmeza. 
• Exista una plaza o puesto de trabajo vacante, adecuada a sus condiciones labo-
rales y físicas, que pueda ser desempeñada por el trabajador/a, declarado en si-
tuación de incapacidad permanente total. 
 
• Se emita informe favorable tanto por la Comisión de Salud Laboral como por la 
Comisión Paritaria, que garantice que las retribuciones que va a percibir el/la tra-
bajador/a integradas por la prestación económica por sus incapacidades más la 
retribución por el trabajo que desempeñe en el Ayuntamiento no le supongan nin-
guna merma retributiva respecto a las retribuciones que percibía con anterioridad 
a estar en tal situación de incapacidad. 

 
Los/as empleados/as municipales en situación de incapacidad permanente absoluta, que, con-
secuencia de revisión por las Comisiones Médicas Evaluadoras, pierdan esta condición podrán 
solicitar la readmisión en el Ayuntamiento en el plazo del mes siguiente a la notificación de la 
resolución que se pronuncie, y le será concedida, si hubiere plaza vacante para ello, con carác-
ter preferencial. 
 
En los casos de enfermedad o incapacidad no invalidantes para desempeñar las tareas que 
requiere su puesto de trabajo, la Comisión Paritaria, previo informe de la Comisión de Salud 
Laboral, estudiara y hará cuantas gestiones fueren necesarias para poder trasladar al trabaja-
dor en tal situación a otro puesto de trabajo que pudiera desempeñar. 
 
Durante la vigencia de este Convenio se estudiaran las posibilidades para crear puestos sus-
ceptibles de ser desempeñados en situación de segunda actividad por aquellos/as trabajado-
res/as que, por sus condiciones físicas, no puedan seguir desempeñando su puesto de trabajo. 
 
Las empleadas municipales en estado de gestación quedan relevas del servicio nocturno des-
de el primer mes de gestación y hasta el sexto mes desde que se produzca el alumbramiento. 
 
Con objeto de garantizar la protección efectiva de la madre y el feto durante el embarazo frente 
a las condiciones nocivas para su salud, se tendrá derecho a la adaptación de las condiciones 
o del tiempo o turno de trabajo o, en su caso, al cambio temporal de funciones, previo informe 
del Comité de Seguridad y Salud. 
 
Hay que mencionar que lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación durante 
el periodo lactancia si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de 
la mujer o del hijo. 
 
 
 

3.4. Derechos Colectivos de los Empleados/as Públicos/as. 
 
Como empleados/as públicos/as del Ayuntamiento tenéis reconocidos los derechos de: 
 

• Sindicación 
• Negociación colectiva 
• Huelga 
• Participación en órganos de representación 

 
Nuestros órganos de representación están constituidos por: 
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• La Junta de Personal 
• Comité de Empresa 

 
Las Secciones Sindicales legalmente constituidas y firmantes del Acuerdo/Convenio gozaran 
de los siguientes derechos: 
 

• Los reconocidos por la legislación vigente 
 
• Difundir información relativa a sus funciones, entre los trabajadores, sin perturbar 
el normal desarrollo de los servicios y previa autorización de la Dirección de Orga-
nización y Recursos Humanos. 
 
• Podrán convocar reuniones con sus afiliados, cumpliendo con los requisitos de 
convocatoria, debiendo solicitarlas con dos días de antelación, excepto en caso de 
urgencia. 
 
• Los representantes sindicales que ostenten cargos electivos en el ámbito regional 
o estatal, de acuerdo con la Ley Orgánica de Libertad Sindical, a disfrutar de los 
permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 
 
• Tendrán derechos a local sindical aquellos Sindicatos que tengan condición de 
más representativos a nivel nacional, o autonómico, o que tengan una representa-
ción mínima de un 15% en el Comité de Empresa y Junta de Personal. 
 
• Disponer de un tablón de anuncios para la difusión de información de carácter 
sindical. 
 
• A solicitar de la Dirección de Organización de Recursos Humanos la colaboración 
necesaria, para proceder al descuento por nómina de las cuotas de afiliación sindi-
cal, previa petición expresa de los/las trabajadores/as. 
 
• Las Secciones Sindicales dispondrán de 6 delegados/as sindicales, uno por cada 
Sección constituida a la entrada en vigor del presente convenio y el resto a repartir 
en función de los resultados electorales. 

 
4. La salud en el trabajo. 
 
Existen varios sistemas para proteger de forma periódica el estado de salud de los empleados 
públicos, analizando y corrigiendo los riegos inherentes a cada puesto de trabajo. 
 
4.1. Serviciode prevención de riesgos laborales 
 
Este servicio se encarga de la acción preventiva de los riegos en el ámbito laboral. Dentro de esta área 
tienes derecho a: 
 
 
 

• Conocer los riesgos laborales de carácter general en tu centro de trabajo. 
 
• Recibir formación suficiente y adecuada sobre los riesgos específicos en tu pues-
to de trabajo. 
 
• Conocer las medidas de prevención que hay que tomar en relación con los ries-
gos del puesto de trabajo y los equipos de protección que se necesiten para ello. 
 
• Conocer las medidas de emergencia. 
 
• Conocer las medidas de vigilancia de la salud. 
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Como trabajador, también deberás velar por tu seguridad y salud en el trabajo y tener en cuen-
ta que tus actos o descuidos en el desarrollo de tu actividad, pueden afectar a otras personas. 
Por ello: 
 

• Usa adecuadamente los medios con los que desarrolles tu actividad (máquinas, 
aparatos, herramientas, equipo de transporte,…). 
 
• Utiliza de forma correcta los medios y los equipos de protección que te faciliten. 
 
• Usa adecuadamente y no obstaculices el funcionamiento de los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los lugares de trabajo. 
 
• Informa de forma inmediata de cualquier situación que, a tu juicio, entrañe un po-
sible riesgo para tu propia salud y seguridad o la de tus compañeros. 
 

Además de las anteriores instrucciones básicas, procura colaborar en todo lo posible para que 
las condiciones de trabajo en tu centro sean seguras y exentas de riesgos. 
 
4.2. Servicio de vigilancia de la salud 
 
Este servicio está concertado con una empresa especializada. 
Consiste en reconocimientos médicos de carácter voluntario. Si bien, estos exámenes resultan 
imprescindibles cuando hay que: 
 

• Evaluar los efectos de determinadas condiciones de trabajo sobre la salud. 
• Comprobar si el estado de salud de un trabajador puede constituir un peligro para 
él mismo, para sus compañeros u otras personas. 
• O cuando así esté establecido en alguna disposición legal. 
 

Se realizan al inicio de la actividad profesional en la organización (obtendrás cita previa a tra-
vés del Departamento de Recursos Humanos). Luego, según sean los riesgos que presente tu 
puesto de trabajo, así serán los tipos de pruebas y la frecuencia con la que te hagas este reco-
nocimiento. 
 
En estos reconocimientos se respeta siempre el derecho a la intimidad, a la dignidad personal y 
a la confidencialidad de toda la información sobre la salud. 
 
4.3 Comité de Seguridad y salud 
 
Recogido en el nuevo Convenio Colectivo de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de San 
Fernando de Henares en el Art.79º, adjunto al final de este manual de acogida. 
 
5. Desarrollo personal y profesional 
 
5.1. Formación 
 
5.1.1 Plan anual de formación 
 
1. Anualmente se establecerá un Plan de Formación, pactado con los representantes de los/as 
trabajadores/as. A tal fin se constituirá una Comisión de Formación, de carácter paritario, que 
tendrá como funciones acordar dichos planes y hacer el seguimiento de los mismos. Los Pla-
nes de Formación se considerarán anexos al Convenio Colectivo, y tendrán como base los 
criterios generales de: 
 

• Mejorar los Servicios Públicos. 
 
• Equilibrio entre las diferentes categorías. 
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5.1.2. Formación individual 
 
2. Además de los Planes de Formación, con carácter general y siempre que la organización del 
servicio lo permita, se concederá un máximo de 40 horas al año, para la asistencia a cursos y 
otras actividades de perfeccionamiento profesional, cuando estas se celebren fuera del Ayun-
tamiento y el contenido de las mismas esté directamente relacionado con el puesto de trabajo. 
 
La formación prevista en el presente Convenio tiene por finalidad la formación continua del 
personal municipal que potencie tanto su adaptación al puesto de trabajo como su posible pro-
moción profesional. Dicha finalidad no es apropiada al personal eventual sujeto a subvención, 
cuya formación debe ir encaminada a la consolidación de los conocimientos que, a través de 
los distintos programas experimentales, va adquiriendo y que le permitirá remover obstáculos 
en su inserción laboral. 
 
Por lo anterior, el Ayuntamiento complementará la experiencia laboral eventual de estos traba-
jadores con planes específicos de formación que persigan la referida finalidad. 
 
Para desarrollar los Planes de Formación Anuales el Ayuntamiento consignará los fondos ne-
cesarios para su ejecución. 
 
5.2. Promoción 
 
5.2.1. Promoción vertical y promoción horizontal 
 
Artículo 71º. Acuerdo/ Convenio Colectivo de los empleados/as públicos/as: 
 
1. De acuerdo con la Ley, la Administración facilitará la promoción interna, consistente en el 
ascenso desde los Cuerpos, Grupos, Subgrupos, Escalas de grupo inmediatamente inferior a 
otros correspondientes al grupo superior. Serán requisitos imprescindibles: poseer la titulación 
exigida, reunir los requisitos de la convocatoria y superar las pruebas que para cada plaza se 
establezcan. Se reservará el 50% de las vacantes convocadas, siempre que sea posible. 
 
2. El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C-1 (o asimilados), podrán llevarse a cabo a tra-
vés de la promoción interna desde Cuerpos o Escalas del Grupo C-2 (o asimilados), del área 
de actividad o funcional correspondiente, cuando éstas existan, requiriéndose a estos efectos 
la titulación establecida en la legislación vigente en cada momento, o una antigüedad de diez 
años en un cuerpo o escala del Grupo C-2 (o asimilado), o de cinco años y la superación de un 
curso específico de formación al que se accederá por criterios objetivos. 
 
3. El acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C-2 (o asimilados), podrán llevarse a cabo a tra-
vés de la promoción interna desde Cuerpos o Escalas del Grupo E (o asimilados) del área de 
actividad o funcional correspondiente, en las mismas condiciones a efectos de los requisitos de 
titulación que en el anterior párrafo. 
 
4. En las pruebas selectivas se procurará la exención de aquellas materias cuyo conocimiento 
hubiera quedado suficientemente acreditado para el acceso a la Subescala de origen. 
 
5. Cuando el sistema utilizado sea el de concurso-oposición, en la fase de concurso se valora-
rán, entre otros méritos, la antigüedad y, en su caso, la formación recibida. 
 
5.2.2. Concurso de traslados 
 
Artículo 73º Acuerdo/ Convenio Colectivo de los empleados/as públicos/as: 
 
1. Serán supuestos de movilidad funcional, aquellos que impliquen el cambio de funciones del 
trabajador/a, por petición propia o decisión de la Corporación. 
Todo cambio de puesto de trabajo a requerimiento de la Administración será justificado y notifi-
cado al empleado/a. 
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2. Los/as empleados/as de la plantilla del Ayuntamiento podrán permutar puestos de trabajo 
iguales con empleados/as de otras Administraciones, siempre que exista acuerdo entre ambos 
y no se planteen objeciones por el Servicio afectado, subrogándose cada uno de ellos en las 
condiciones del otro y siéndole respetada la antigüedad. 
 
3. La movilidad se negociará con los/as representantes de los trabajadores/as, con criterios de 
racionalidad y en el contexto de reestructuraciones tendentes a la mejora del servicio y salva-
guardando los derechos laborales. 
 
4. Anualmente, con anterioridad a la publicación de la Oferta Pública de Empleo, se convocará 
los concursos de traslado, aplicándose el reglamento pactado, en cuanto a requisitos y crite-
rios. 
 
El Reglamento de Movilidad se anexiona provisionalmente al Convenio, limitándose su aplica-
ción en el tiempo hasta su adecuación a la revisión del Catalogo de Puestos de Trabajo. 
 
5. A efectos de movilidad se equipararán los Auxiliares de Instalaciones con los Conserjes, 
pudiendo participar los Auxiliares de Instalaciones en puestos vacantes de Conserjes y los 
Conserjes en los puestos vacantes de Auxiliares de Instalaciones, equiparándose por tanto las 
funciones de estas categorías. 
 
Asimismo los/as Auxiliares Administrativos y Auxiliares de Biblioteca podrán participar indistin-
tamente en los concursos de traslados que se convoquen en dichos puestos. 
 
6. Información y Comunicación interna6.1. Tarjeta de identificación personal 
 
Los empleados/as del Ayuntamiento, durante la jornada laboral, irán provistos de la tarjeta de 
identificación personal, que deberán portar en un lugar visible. Dicha identificación podrá ser 
requerida por los encargados del control de los edificios municipales 
Modelo de Tarjeta de Identificación Personal: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.2. Direcciones y extensiones de intranet 
 
El Ayuntamiento de San Fernando dispone de una Intranet municipal para una mejor relación 
entre el Ayuntamiento y sus empleados/as, automatizando los procesos de gestión internos, 
centralizando todo el conocimiento municipal y haciendo que sea accesible a todos los em-
pleados desde cualquier lugar y en cualquier momento. Esta Intranet municipal también pro-
porciona un espacio para la colaboración y el compartimiento de experiencias fomentando el 
trabajo en equipo y ahorrando costes en documentación, tiempo en viajes, reuniones y tareas 
administrativas. 
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6.3 Servicio telefónico. 
 
En la página Web del Ayuntamiento podemos ver todos los teléfonos y direcciones de interés del munici-
pio entre ellos podemos citar:  
 
 Teléfono Domicilio Email 
Ayuntamiento 
 

91.627.67.00 
91.627.67.07 (Fax) 

Pza. de España, s/n información@ayto-
sanfernando.com 

Alcaldía 91.672.25.11 Pza. de España, s/n  
Archivo Municipal 91.627.67.00 Pza. de España, s/n archivo@ayto-

sanfernando.com  
Certif. de Empadro-
namiento 

91.627.67.13 Pza. de España, s/n estadística@ayto-
sanfernando.com  

Registro 91.627.67.00 Pza. de España, s/n Regis-
tro.general@ayto-
sanfernando.com  

Rentas 91.627.67.00 Pza. de España, s/n  
Cementerio 91.673.94.25 Avda. Martin Luther 

King s/n 
 

Centro de Protec-
ción Animal 

91.668.27.65 
652.34.04.90 

Ctra. M-203 KM 9  

Centro de Juventud 
O.I.J. 

91.669.24.01 
91.669.30.72 (Fax) 

C/ La Presa, 2. 
Edif. dcha. Planta baja 

juventud@ayto-
sanfernando.com  

@nimArte 91.673.29.70 Plaza de Olof Palme  

Cultura Teléfono Domicilio E-mail 
Conoc. De Cultura y 
Cooperación 

91.669.59.28 Avda. de Irún, s/n Información-
cultura@ayto-
sanfernando.com  

 
 
Bibliotecas Teléfono Domicilio E-mail 
Bibl. Central “Rafael 
Alberti”. 

91.671.79.61 C/Libertad, 1 biblioteca@ayto-
sanfernando.com  

 
Centros Culturales Teléfono Domicilio E-mail 
García Lorca 91.669.59.28 Avda. de Irún, s/n  
Gabriel Celaya 91.674.10.13 Pza. de Fernando VI, 

s/n 
 

Aud. C. Multifun. M. 
Benedetti 

 Avda. de Jean Paul 
Sastre, s/n 

 

S. Exp. Juan Carlos I 91.671.31.04 Pza. de Fernando VI  
 
Deportes Teléfono Domicilio E-mail 
Patronato Deportivo 91.671.99.11 

91.673.70.01 Fax 
Pso. De los Pinos, s/n deportes@ayto-

sanfernando.com  
Estadio municipal 91.674.06.24 Pso. De los Pinos, s/n  
Pabellón Camino 
Huerta 

91.669.44.53 C/ Paris, s/n  

Pabellón M3 91.671.01.56 C/ Eugenia de Montijo, 
s/n 

 

Pabellón Parque 
Henares 

91.672.88.05 C/ Vitoria, s/n  
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Educación Teléfono Domicilio E-mail 
Concejalía de Edu-
cación 

91.671.71.64 C/La Presa,2 Información-
educa-
cion@aytosanfernan
do.com  

 
 
 
C. Educación Infantil Teléfono Domicilio E-mail 
E. E. I. Municipal 
“Polichinela” 

91.672.47.62 C/Métrico, s/n polichinela@ayto-
sanfernando.com  

E. E. I. “El Tambor” 91.669.02.04 C/Nazario Calonge, 
s/n 

eieltam-
bor@hotmail.com  

Casa de Niños 
“Huerta chica” 

91.673.43.43 C/La Solana s/n  

E. E. I “Acuarela” 91.669.45.80 Avda.de Somorrostro, 
193 

acuarela@ayto-
sanfernando.com  

Casa de niños “Ja-
ramita” 

91.671.47.65 C/Rafael Sánchez 
Ferlosio, s/n 

 

 
 
 
COLEGIOS Públi-
cos de es. Infantil y 
primaria. 

Teléfono Domicilio E-mail 

CEIP Jarama 91.674.23.36 CL Ramón y Cajal cp.eljarama.sanferna
ndo@educa.madrid.
org  

CEIP Olivar 91.673.89.28 CL Nazario Calonge  
CEIP Miguel Her-
nández 

91.673.45.10 Avda. Rafael Sánchez 
Ferlosio 

cp.miguelhernandez.
sanfernan-
do@educa.madrid.or
g  

CEIP Guernica 91.669.55.25 Pza. Guernica, s/n cp.guernica@yahoo.
es  

CEIP Ciudades 
Unidas 

91.672.11.38 C/ Victoria, s/n cpciudadesuni-
das@yahoo.es  

CEIP Enrique Tier-
no Galván 

91.673.65.31 Avsa. Algorta   

CEIP Villar Palasí 91.672.11.32 Ctra. Mejorada s/n villar-
pa@telefonica.net  

 
 
Institutos de E.S.O. Teléfono Domicilio E-mail 
IES Jaime Ferrán 
Clua 

91.669.35.39 Avd. de Jaén Paul 
Sastre, s/n  

ies.jaimeferran.sanfe
rnan-
do@educa.madrid.or
g  

IES Vega del Jara-
ma 

91.671.11.04 Avda. de Irun,18 Ies.vegadeljarama.sa
nfernan-
do@educa.madrid.or
g  

IES Rey Fernando 
VI 

91.673.02.41 Avda. de Irún iesrey@teleline.es  
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Otros Cen. Educati-
vos 

Teléfono Domicilio E-mail 

Esc. Ed. De Perso-
nas Adultas 

91.674.16.34 C/Presa,2  

Escuela oficial de 
Idiomas 

91.674.04.43 CPresa,2 Eoi.sanfernando@ed
uca.madrid.org  

Esc. Mun. De Musi-
ca y Danza 

91.674.11.14 Pza. de Olor Palme, 
s/n 

esc.musica@ayto-
sanfer.com  

 
Emp. Mun. Del Sue-
lo 

Teléfono Domicilio E-mail 

Empresa Municipal 
del Suelo 

91.669.77.46 
91.669.78.96 Fax 

C/Córdoba, s/n  
C.C Valencia/ Primera 
planta 

ems@ayto-
sanfernando.com  

 
Industria Teléfono Domicilio E-mail 
Industria 91.627.67.00 Pza de España, s/n 

Planta primera 
industria@ayto-
sanfernando.com  

 
Infancia Teléfono Domicilio E-mail 
Infancia y Adoles-
cencia 

91.674.00.14 
91.674.03.23 

Avda. De Irun s/n infancia@ayto-
sanfernando.com  

CRIA/CSEC Mario 
Benedetti 

91.669.76.31 Avda. Somorrostro, 
193 

Criamariobenedet-
ti@ayto-
sanfernando.com  

CRIA/CSEC José 
Saramago 

91.674.84.62 Centro Polivalente 
José Saramago 
C/Coslada, 14  

 

casco@ayto-
sanfernando.com  

 
Infraestructuras 
obras y servicios 

Teléfono Domicilio E-mail 

Infraestructuras y 
Servicios 
-Fax 
-Almacén 

91.669.70.26 
 
91.669.72.64 
91.673.21.50 

C/ Alava,1 obras@ayto-
sanfernando.com  

 
ODL Teléfono Domicilio E-mail 
Oficina de desarrollo 
local 

91.673.57.12 Pza. Fernando VI odl@ayto-
sanfernando.com  

Centro de Empresas 91.648.73.78 Avda. Vía Láctea, s/n  
Casa de Oficios mu-
nicipal 

91.673.46.98   

Centro de Acceso 
Publico a Internet 
(CAPI) 

91.672.84.92 Pza. Fernando VI  

 
 
 
Policía Lo-
cal/Seguridad 

Teléfono Domicilio E-mail 

Policía Local 91.671.90.92 Pza. España s/n plocal@ayto-
sanfernando.com  

Protección Civil 91.671.00.75 
91.671.07.74 (Fax) 

Ctra de Mejorada del 
campo s/n 

Protecction-
civil@ayto-
sanfernando.com  
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Guardia Civil 91.679.31.47 C/ Justo Lasanta, 6 
Mejorada Del Campo 

 

Policía Nacional 91.674.67.50 C/ Guadalquivir, 16. 
Coslada 

 

Bomberos CAM 112 Pso del Rio, 1  
Parque de Bomberos 
de Coslada - San 
Fernando 

91.669.68.22 Avda. de la Cañada 
s/n 

 

 
Sanidad y Consumo Teléfono Domicilio E-mail 
C.SALUD Y O.M.I.C. 
 
 
C.SALUD Y O.M.I.C. 
(fax) 

91.673.74.62 
91.673.25.95 
91.673.25.11 
91.673.75.71 
 

Jose Alix s/n omic@ayto-
sanfernando.com  

Medio Ambiente 91.673.74.62 C/ Álava s/n m.ambiente@ayto-
sanfernando.com  

Centro de Salud 
 

- Fax 
- Información 
- Cita Previa 
- Aviso 
- Urgencias 
- Información 

91.673.26.14 
91.671.38.62 
91.673.71.16 
91.671.35.63 
91.671.07.94 
91.669.25.26 

 
 
C/ Cordoba, s/n 
 
 
Pza. Ondarreta, s/n

sanidad@ayto-
sanfernando.com  

Clínica Asepeyo 91.673.50.11 C/ Joaquín Cárde-
nas, 2- Coslada 

 

Cruz Roja 91.669.44.11 Pza. Guernica s/n  
Teso. De Seguridad 
Social 

91.673.74.11 Trv. De Monserrat, 
1 

 

C. Atención integral 
a Drogodependien-
tes (CAID) 

91.674.00.14 Avda. de Irún s/n  

Urgencias 061   
 
Servicios Sociales Teléfono Domicilio E-mail 
Servicios Sociales 
Fax 

91.674.00.14 
91.674.03.23 

Avda.de Irun s/n 
Primera planta 

ssocinf@ayto-
sanfernando.com  

C. Sociocul. “José 
Saramago” 

91.674.84.61 C/ Coslada, 14  

C. Sociocul. “Gloria 
Fuertes 

91.674.00.14 Avda. de Irún, s/n  

Casa de la Mujer 91.672.69.29 C/ La Presa, 2  
 
Urbanismo Teléfono Domicilio E-mail 
Urbanismo y vi-
vienda 

- Fax 

91.627.67.00 
 
91.627.67.29 

Pza. de España, 
s/n Primera Planta 

urbanismo@ayto-
sanfernando.com  

 
 
Participación Ciu-
dadana 

Teléfono Domicilio E-mail 

C. Participación 
Ciudadana 

91.485.14.07 Plaza Fernando VI, 
11 

saec@ayto-
sanfernando.com  
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Otros Teléfono Domicilio E-mail 
Juzgado de Paz y 
Registro Civil 

91.671.20.68 C/Libertad,11  

Dec. Juzgados  91.673.18.26 C/Colombia,29  
Registro de la Pro-
piedad 

91.673.64.64 C/Antonio Macha-
do,69 

 

Oficina D.N.I. 91.674.67.50 C/Guadalquivir,16 – 
Coslada 

 

Correos 91.672.78.22 C/Presa,20  
Correos 91.675.28.40 Avda. Castilla,20  
INEM 91.669.48.90 C/Dr. Garcia Ortiz,1 – 

Coslada 
 

 
 
Partidos Políticos Teléfono Domicilio E-mail 
Izquierda Unida-
PCE 

91.672.50.85 C/Salamanca,7 iu@ayto-
sanfernando.com  

PP 91.671.62.26 C/Alperchines,7 grupopopular@ayto-
sanfernando.com  

PSOE 91.673.73.22 C/La Huerta,24 gm.psoe@ayto-
sanfernando.com  

 
 
Sindicatos y Asocia-
ciones Empresaria-
les 

Teléfono Domicilio E-mail 

CC.OO 91.237.39.62 Coslada San Fer-
nando de Henares 

 

CGT 91.656.74.77 C/Sagunto,15,1º 
Madrid 

Sp-
comunica-
ción@cgt.es  

CSI-CSIF 627.066.706   
UGT 91.676.62.22   
Asociación de Co-
merciantes e Indus-
triales 

91.674.01.97   

Asociación de Co-
merciantes de S. 
Fernando 

91.673.18.54  in-
fo@comerciosdesan
fernando.com  
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6.4. Tablón de anuncios  
 
En la página inicial de la Web del Ayuntamiento podemos encontrar anuncios sobre diferentes 
temas relacionados con el municipio de San Fernando de Henares, como pueden ser las ofer-
tas de empleo, campamentos de verano, concursos, concesiones o ayudas, etc. Así como las 
últimas noticias acaecidas en la ciudad. 
 
 
AUSENCIAS DEL PUESTO DE TRABAJO 
 
MARCAJE DE LA SALIDA:  
 

1/ Pulsar tecla Código o Crtl  
2/ Teclear el código de la incidencia según relación  
3/ Pulsar tecla Enter o Intro  
4/ Pasar la tarjeta  
 

MARCAJE DE LA ENTRADA:  
 

Pasar la tarjeta  
 

CLAVES DE LAS INCIDENCIAS:  
 

• Desayuno.………………………………………….11  
• Salida al médico…………………………...……..13  
• Salida comisión de servicios.…….…….………..06  
• Asuntos sindicales………………..………………63 
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7 VACACIONES 
 
En esta materia se estará a lo que disponga la legislación vigente aplicable en cada momen-
to y a lo que se dispone en los artículos recogidos en el Capitulo IV del Convenio Colectivo 
adjunto al final de este manual. 
 

Modelo de Solicitud de días libres, vacaciones y/o comunicación de inci-
dencias. 
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7.1 Calendario Laboral  
 

Para el año 2013, el Calendario Laboral aprobado es el siguiente: 
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8. Ausencias e incidencias en el trabajo 
  
8.1. Bajas médicas  
 
Cuando por enfermedad común o incapacidad temporal, acudas a tu médico de cabecera y 
obtengas la baja laboral se remitirá el justificante médico debidamente cumplimentada al De-
partamento de Recursos Humanos.  
 
Cuando el médico crea conveniente, expedirá el parte de ALTA. Después de entregarlo, te 
incorporaras a tu puesto de trabajo el siguiente día laborable de la fecha de ALTA, ya que ese 
mismo día se considera como día de enfermedad.  
 
Para aclarar cualquier duda que te pueda surgir sobre las bajas médicas, puedes acudir al De-
partamento de Recursos Humanos.  
 
8.2. Accidentes de trabajo 
 
Cuando te accidentes en el trabajo o “in itínere” (mientras acudes a él o regresas a tu domici-
lio), el Departamento de Recursos Humanos se ocupará de rellenar el Parte de Accidentes de 
Trabajo.  
 
Lógicamente, si el accidente es grave, lo prioritario es acudir al centro hospitalario más cerca-
no: Clínica Asepeyo, teléfono 91.673.50.11. Después, se realizará el trámite.  
 
El parte de ALTA de accidente también lo expedirá el médico de la Seguridad Social cuando 
estime que te has recuperado.  
 
8.3. Situación de maternidad  
 
En caso de maternidad, deberás entregar en Recursos Humanos una copia del informe de 
maternidad que te entregará tu médico de cabecera. Allí, cumplimentarán el impreso de solici-
tud de la prestación de maternidad para que la lleves a la oficina del Instituto de la Seguridad 
Social más próximo a tu Domicilio. 
 
 
9. Régimen Disciplinario  
 
Hasta aquí, hemos ido viendo una serie de derechos y obligaciones que adquieres con tu in-
greso en la Administración.  
 
Respecto a los derechos, esperamos que te sean útiles y cubran, en la medida de lo posible, 
tus necesidades. En cuanto a tu conducta laboral estamos seguros que contamos con tu total 
cooperación.  
 
De cualquier forma, es nuestro deber informarte que ante una vulneración o incumplimiento de 
las normas laborales, el Ayuntamiento tiene prevista la imposición de una serie de sanciones, 
cuya intensidad se gradúa atendiendo a la seriedad de la falta (leve, grave y muy grave).  
 
El Reglamento Disciplinario será común a funcionarios y laborales, manteniéndose la redacción 
actual, tomando como referencia para la calificación de las faltas la del actual Régimen Disci-
plinario de funcionario y para las sanciones la de laborales, impregnados por los siguientes 
deberes, código de conducta y principios éticos de los empleados/as públicos/as:  
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DEBERES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS. CÓDIGO DE CONDUCTA.  
 
Los empleados/as públicos/as deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asig-
nadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del 
resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objeti-
vidad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 
servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, 
promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hom-
bres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los princi-
pios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes. 
 
Los principios y reglas establecidos en este Capítulo informarán la interpretación y aplicación 
del régimen disciplinario de los empleados públicos.  
Principios éticos.  
 

1. Los/as empleados/as públicos/as respetarán la Constitución y el resto de normas que 
integran el ordenamiento jurídico.  

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 
se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el in-
terés común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, 
familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con es-
te principio.  

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la 
que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciu-
dadanos. 

 
4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públi-

cas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convic-
ciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social.  

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de 
toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público.  

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pue-
da suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.  

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injusti-
ficada, por parte de personas físicas o entidades privadas.  

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 
consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.  

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 
justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los ti-
tulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando supon-
ga un menoscabo de los intereses de terceros.  

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su compe-
tencia.  

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público abste-
niéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 
que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.  

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legal-
mente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por ra-
zón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio pro-
pio o de terceros, o en perjuicio del interés público. 
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Principios de conducta.  
 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 
empleados públicos.  

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 
forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.  

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 
constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pon-
drán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.  

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligacio-
nes.  
 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 
provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su 
conservación. 

 
6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 

más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido 
en el Código Penal.  

 
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 

entrega a sus posteriores responsables.  
 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.  
 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.  
 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las pro-
puestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.  

 
11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea ofi-

cial en el territorio.  
 
El sistema y procedimiento disciplinario está basado en lo siguiente:  
 

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por la Alcaldía Presidencia, mediante la Re-
solución correspondiente, en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la 
graduación de faltas y sanciones que se establecen en este capítulo.  

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con ocasión o como conse-
cuencia de su trabajo, podrán ser: muy graves, graves y leves.  

 
a) Serán faltas muy graves, con independencia de aquellas que así puedan ser 
calificadas en las normas legales, las siguientes: 
 
a.1. El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de la  
Función Pública.  
a.2. Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, len-
gua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.  
a.3. El abandono del servicio.  
a.4. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.  
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a.5. La publicación o utilización indebida de secretos oficiales así declarados por Ley o 
clasificados como tales.  
a.6. La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las 
tareas encomendadas.  
a.7. La violación de la neutralidad o independencia política, utilizando las facultades 
atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.  
a.8. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.  
a.9. La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 
 
a.10. La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 
huelga.  
a.11. La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida por la 
Ley.  
a.12. El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 
huelga.  
a.13. Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento, ideas y opiniones.  
a.14. Causar daños muy graves, por negligencia o mala fe, en el patrimonio municipal.  
a.15 La agresión física a trabajadores y ciudadanos realizada durante horas de trabajo.  
a.15. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un período de un 
año.  
 

b) serán faltas graves:  
 

b.1. La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.  
b.2. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.  
b.3. Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que 
causen daño a la Administración o a los administrados.  
b.4. La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o gra-
ves de sus subordinados.  
b.5. La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados.  
b.6. Causar, por negligencia o mala fe, daños graves en los locales, material o docu-
mentos de los servicios.  
b.7. La negativa a realizar trabajos extraordinarios en aquellos casos, en los que le sea or-
denado por parte de sus superiores, por existir necesidades de urgente cumplimiento.  
b.8. Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas 
de abstención legalmente señaladas.  
b.9. La emisión de informes y la adopción de acuerdo manifiestamente ilegales cuando 
causen perjuicio, a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan falta muy gra-
ve.  
b.10. La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no 
constituya falta muy grave.  
b.11 No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.  
b.12 El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una situación de incompatibili-
dad. 
 
b.13 El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulada suponga un 
mínimo de 10 horas al mes.  
b.14 La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando las 
dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.  
b.15 La grave perturbación del servicio.  
b.16. El atentado grave a la dignidad de los empleados municipales o de la Administra-
ción.  
b.17. La grave falta de consideración con los administrados.  
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b.18. Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o 
a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de traba-
jo.  
b.19. Originar o tomar parte en enfrentamientos en el centro de trabajo.  
b.20 Haber sido sancionado por la Comisión de tres faltas leves en el período de un 
año.  
b.21 En general, el incumplimiento con negligencia de los deberes y obligaciones deri-
vadas de la función encomendada.  
b.22 Encontrarse en el puesto de trabajo bajo la influencia de sustancias estupefacien-
tes o de bebidas alcohólicas y que dicha influencia repercuta negativamente en el des-
empeño de sus funciones.  
 
 

c) Serán faltas leves:  
 

c.1. El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta gra-
ve.  
c.2. La falta de asistencia injustificada de un día.  
c.3. La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados.  
c.4. El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones. 
c.5. El descuido en la conservación de los locales, del material y de los documentos del 
servicio sino causa daños graves.  
c.6. El incumplimiento de los deberes y obligaciones del empleado municipal, siempre 
que no deban ser calificados como falta muy grave o grave.  
 

3.- Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas, serán 
las siguientes:  

 
a) Por faltas leves:  
Amonestación por escrito  
Suspensión de empleo y sueldo de hasta diez días.  
 
b) Por faltas graves:  
 
Suspensión de empleo y sueldo de diez días a tres meses.  
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o concursos de ascenso por un 
período de uno a dos años.  
 
c) Por faltas muy graves:  
 
Suspensión de empleo y sueldo de tres a seis meses.  
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años.  
Despido.  

 
4.- Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la tramitación previa de ex-
pediente disciplinario, cuya iniciación se comunicará a los/as representantes de los traba-
jadores/as y al interesado/a, dándose audiencia a éste, y siendo oído aquellos en el 
mismo, con carácter previo al posible acuerdo de suspensión provisional de empleo y 
sueldo que se pudiera adoptar por la autoridad competente para ordenar la instrucción 
del expediente.  
 
El nombramiento de instructor podrá recaer en cualquier persona que designe la Alcaldía 
Presidencia o el Concejal Delegado de Personal y Régimen Interior, sin necesidad de 
que sea empleado municipal.  
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5.- Las faltas leves prescribirán a los 30 días; las graves a los seis meses, y las muy gra-
ves, a los dos años, a partir de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de su 
comisión. Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente 
instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de 
éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del trabajador 
expedientado.  
 
  6.- Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los subordinados incurrirán en 
responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción que se estime procedente, habida 
cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación para el servi-
cio, atentado a la dignidad de la Administración y reiteración o reincidencia de dicha tole-
rancia o encubrimiento.   
 
7.- Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito por sí o a través de sus representantes, 
de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad o a la consideración debida a 
su dignidad humana o laboral. La Alcaldía Presidencia podrá abrir diligencias previas e 
instruir, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.  
 
Podrá decretarse por el órgano competente, durante la tramitación del expediente san-
cionador por falta muy grave, la suspensión provisional de empleo y sueldo cuando se 
considere que la presencia del trabajador en el centro de trabajo pudiera ocasionar per-
juicio para el servicio, o cuando razones justificadas así lo aconsejen.  
 
8.- La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efecti-
vamente realizada por el trabajador dará lugar, salvo justificación, a la correspondiente de-
ducción proporcional de haberes, correspondiente al tiempo real dejado de trabajar. 

 
 
10. Tu Puesto de Trabajo  
 
Cuando te incorpores, te informaremos de tres aspectos importantes sobre tu puesto de traba-
jo:  
 

• La localización física del mismo.  
• La Organización del Departamento al que se adscribe tu puesto.  
• La descripción de las funciones propias del puesto que vas a ocupar. 
  

 
11. Tu Lugar de Trabajo  
 
En la mayoría de las dependencias municipales existe el puesto de conserje, al que te puedes 
dirigir si necesitas apoyo para las tareas administrativas como realizar fotocopias. Dentro de las 
funciones también esta el reparto del correo, información básica al ciudadano o usuario que 
llega la Departamento, el control de visitas, etc.  
 
Asimismo, en casi todos los edificios municipales existen salas de reuniones. Todo el personal 
que lo necesite en el desempeño de sus funciones, puede disponer de ellas (equipos de traba-
jo, comisiones, reuniones de Departamento, etc.). Para utilizarlas de forma óptima ha de ser 
reservadas con antelación. Sobre todo ello, te informará con mayor detalle tu responsable di-
recto.  
 
 
Generalmente, en la entrada de tu centro de trabajo se encuentran los terminales de control de 
presencia (relojes de fichar). En el edificio del Ayuntamiento, una de las entradas laterales s 
específica para el personal municipal.  
Comenta a tu responsable cualquier incidencia que observes en las condiciones de manteni-
miento del edificio para que tramite las soluciones oportunas. 
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El mantenimiento de la imagen corporativa es cosa de todos. Por eso, evita colocar carteles de 
carácter personal o clavar información en las paredes.  
 
Te sugerimos que localices las salidas habituales y las de emergencia, la señalización de las 
vías de evacuación, los extintores, los botiquines (con material de primeros auxilios y ciertos 
medicamentos), los aseos…. 
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